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FRANQUEO
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuerk de 
la Capital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

......—
inserciones no gratuitas, 

2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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Circular de los Gobernadores ci
viles de todas las provincias, y 
Delegados del Gobierno en las 
Plazas de Soberanía, aclarando 

extremos relativos a los bienes 
municipales.
Excmo. • Sr.: Ante las reiteradas 

consultas que se vienen formulando 
a esta Dirección General sobre el 
trámite que debe seguirse para la 
enajenación, gravamen, permuta o 
cesión de los bienes inmuebles que 
forman parte del patrimonio de las 
entidades municipales, este Centro 
Directivo ha juzgado necesario acla

rar algunos extremos relacionados con 
la materia de que se trata, a fin de 
<Jue cualquier modificación de la pro
piedad municipal que se efectúe pu
tos Ayuntamientos sea llevada a cabo 

con todas las garantías precisas para 
la seguridad y conservación de dicho 

Patrimonio.
Fn consecuencia, es conveniente 

ccordar a Jas Corporaciones locales 
que la enajenación, gravamei o per- 
muta de bienes municipales ha de 

tuarse solicitando autorización del 
misterio de Ja Gobernación, cuan- 
e valor de los bienes exceda del 

veintifiinco por ciento de su presu

puesto anual. A la solicitud de auto
rización deberá acompañarse, inexcu- 
««blemente, la certificación acredita- 

va e que el acuerdo fué adoptado
esion con los requisitos exigidos 0

por el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local vigente. De la misma 
forma, deberá tenerse en cuenta que 
el acuerdo ha de adoptarse por el 
Ayuntamiento pleno, por estar atri
buido a su competencia (apartado c) 
del artículo 121 de la Ley).

I amblen se acompañará certifica 
cióti del importe total del presupues
to anual de la Corporación, así como 
del valor pericial de los bienes, co
rrespondiente al momento en que el 
acuerdo se adopte, y el asignado en 
el inventario. Y en todo caso, se jus
tificará que se trata de bienes de 
Propios, mediante certificado resul
tante de tal inventario, que estará 
completado con la última rectifica
ción anual que comprenda la fecha 
en que la enajenación se haya acor
dado. De igual mañera, habrá de ha 
cerse constar en debida forma cuáles 
son las causas y la necesidad de la 
enajenación que se proponga.

En el caso del párrafo último del 
apartado primero del artículo 189 de 
la Ley de Rég’men Local, deberá 
justificarse el carácter y naturaleza 
jurídica de los bienes cuya enajena
ción se pretenda, el importe del pre
supuesto anual de la Corporación y 
el valor pericial de aquellos bienes, 
mediante las oportunas certificacio

nes.
Cuando se trate de permuta, se 

entegrará el expediente con los da
tos anteriormente expresados y las 
diligencias de notificación a las partes . 
del valor que se ha señalado a los 
/e nes de una y otra, debiendo figu-

Número 220

rar la exacta conformidad de las mis
mas con los valores asignados, así co
mo el compromiso de abonar la deu
dora a la acreedora la diferencia que 
resultase, si la hubiere, y expresándo
se, al propio tiempo, la libertad de 
cargas de las tincas que ofrezcan los 
particulares para la citada permuta.

Si el acuerdo se refiere a cesiones 
gratuitas, deberá solicitarse autoriza
ción ministerial, cualquiera que sea el 
Valor de los bienes. La excepción es
tablecida en el párrafo tercero del ar
tículo 89 de la Ley comprenderá a 
aquellas que, por precepto legal, con
cretamente mencionare del acto ex
ceptuado.

Si se trata de parcelas sobrantes 
de la vía pública o de las compren
didas en la Ley de 17 de ju lio de 
1874 e Instrucción de 20 de muzo 
de 1865, se unirá al expediente ele
vado a este Ministerio:

a) Certificación acreditativa de 
que las mismas son técnicamente in- 
edificables, atendiendo los planos de 
urbanización, bien g- i-mles p par
ciales, vigentes en cada Ayuntamien
to, o, en su caso, tratarse de terrenos 
procedentes de caminos o carreteras 
abandonados y no necesarios para las 
expresadas vías ab ertas a la circula
ción.

b) Copia autorizada del título 
de propiedad en que base la coliri- 
dancia el interesado; y

c) Dimensiones de los solares co
lindantes.

A fin de evitar la posibilidad de 
que se solicite la enajenación de ble-
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Jefitira Humilla le 8w¡
Plagas del campo 

Circular

De acuerdo con lo dispuesta en la 
Ley de 21 de mayo de 1908 y pos
teriores disposiciones vigentes de 20 
de enero y 30 de marzo de 1926. 
sobre recaudación del Impuesto de 
Plagas del campo, para atender a los 
gastos originados para las campañas 

Mutiialiiii anal di Entina
PrimaTia

en el caso de que existan bienes de la 
Iglesia, del Estado o el Municipio 
exentos, un certificado acreditativo de 
la Administración de Propiedades; 
retirarán el impreso correspondiente 
después de haberse hecho la pertinen
te comprobación de los anteriores da
tos, para el ingreso de la cantidad to
tal del impuesto en el Banco de Es 
paña, y posteriormente con el res
guardo del ingreso se hará la liquida
ción de los premi s de confección y 
cobranza correspondientes.

Dichos ingresos deberán hacerse 
antes del 15 de noviembre del co

rriente año.
Burgos, 24 de septiembre de 1951. 

El Ingeniero Jefe, Eufemio Ol

medo.

nes comunales al amparo de precep 
tos que solamente son aplicables a los 
de Propios, se recuerda muy especial
mente que aquéllos, -así como los de 
dominio publico, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, por 
expresa disposición del artículo 188 
de la Ley de Régimen Local, y, por 
tanto, sin pérjuic’o de no dar trámite 
a la solicitud, es necesario hacer cons
tar que cualquier falsedad o tergiver
sación con respecto al carácter y na
turaleza jurídica de los que se pre
tenda enajenar, es delictiva.

No obstante, las Corporaciones 
pueden hacer uso del derecho que les 
concede el artículo 194 de la propia 
Ley cuando proceda su aplicación.

Espera esta Dirección General 
que los Ayuntamientos velarán con 
el mayor celo por el cumplimien
to de la presente Circular, que tien
de, tanto a facilitar la incoación de 
expedientes en materia de enajena
ción, gravamen, permuta o cesión de 
bienes municipales, como a garantizar 
la conservación del patrimonio de los 

pueblos.
De la presente Circular dará 

V. E. el oportuno traslado a los 
Ayuntamientos de esa provincia y 
ordenará su inserción en el «Boletín 
Oficial» para general conocimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 

1951.—El Director general de Ad
ministración Local, José García Her
nández.— Excmos. Srcs. Gobernado- 
re civiles de todas las provincias y 
Delegados del Gobierno en las pía 
zas de Soberanía.

(Del B. O. del E. número 260).

Junta Provincial de Burgos
Todos los Sres. Maestros Nacio

nales propietarios que sirven en esta 
provincia y que por cualquier circuns
tancia s encuentren en situación de 
permiso sin sueldo, o cualquiera otra 
que suponga no percibir haberes, pero 
sin que ello signifique la baja en la 
nómina, pertenecen a esta Mutuali

dad como socios forzosos, y, por tan
to, deberán satisfacer sus correspon
dientes cuotas a partir de 1. de mayo 

último.
Dichas cuotas deberán hacerlas 

I efectivas, a la mayor urgencia, en 
ésta Junta Provincial a cuyo cfe;to 
comunicarán a la misma su situación 
profesional, residencia y sueldo que 
tienen acreditado, a fin de extender
les el correspondiente recibo; bien 
entendido que si no lo hicieran en el 

momento de su reingreso, deberán 
I satisfacer todos los atrasos deade 

fecha indicada, más el 3 50 por 1®® 

de intereses correspondientes a ca a 
una de las anualidades atrasadas, y 
sin que puedan percibir los beneficios 
de la Mutualidad durante un piaZ0 

| igual a la mitad del tiempo transcu 

I rridq sin pagar cuotas.
Burgos, 24 de septiembfe de 1 3 

El Presidente, Julián Lizonuo.

anuales de enseñanza y demostración 
práctica de tratamientos contra dichas 
plagas, tengo a bien dictar las nor

mas siguientes:
1. a Todos los Ayuntamientos 

confeccionarán los documentos cobra- i 
torios siguientes: Un padrón original, 
dos copias del mismo y los correspon- I 
dientes recibos de cobranza.

2. a En el citado repartimiento 
figurarán todos los contribuyentes por 
rústica y colonia cuyo líquido impo
nible seo superior ,a 50 pesetas, y 
por tanto servirá de base para realizar 
el repartimiento el padrón confeccio
nado para el reparto de la contribu
ción territorial.

3. a El impuesto autorizado es el 
0*50 por 100 del líquido imponi
ble por rústica, tomando por base las 
cifras de ripueza aprobadas por la 
Administración de Propiedades pa a 
ei año ac tual.

4. a Todos los contribuyentes por 
. rúitica que figuran en el repartimien

to de la Contribución Territorial es
tán sujetos a tributar por el impuesto 
de Plagas del campo, y en el caso de 
que por la Administración de Pro- | 
piedades se apruebe el expediente de 
exención de contribución territorial
a los bienes de determinada corpo
ración, tendrán que presentar los 
interesados, para gozar de los mismos 
privilegios ^respecto al impuesto de 
Plagas del campo, un certificado de 
la Administración de P impiedades 
en que se haga constar haberse, re
suelto el expediente favorablemente 
a la exención y la cifra de riqueza 

rústica exenta.
5. a Todos los documentos han 

de expedirse sellados, firmados y ma
trices de los recibos cobratonos, sin 
cuyo requisito no podrá hacerse efec
tivo el premio de confección.

Estos documentos deberán estar 
en poder de esta Jefatura antes del 31 

de octubre.
6. a Aquellos Ayuntamientos que 

hagan por sí mismos la recaudación 
del impuesto remitirán a esta Jefatu
ra un certificado acreditativo de cuan
tos extremos comprende el resumen 
del Repartimiento (primera hoja), y
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Providencias Judiciales
Burgos

El Sr. Juez Je instrucción nume
ra 2 Je esta ciudad Je Burgos y su 
partiJo, en proveíJo Je hoy dictado 
en sumario 183-51, por hurto, há 
acordado se cite al súbdito fraacés 
Louis Fortune Alhoni, Je 26 años 
de edad, hijo Je Jaclc y Rose, natural 
Jé Laseyne (Francia) y con domici- 
lio en París, calle Je Bucarest, nú
mero 15, a fin Je que en el término 
de diez Jías, a partir Je la publica
ción Je esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto Je recibirle 
declinación como perjudicado en Ji- 
eho sumario, hacerle el ofrecimiento 
Je acciones Jel artículo 109 Je la 
Ley Je Enjuiciamiento Criminal y 
requerirle para que justifique la pre
existencia Je lo sustraíJo, apercibién
dole que, Je no veril cario, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva Je citación, 

mediante su inserción en este perió- 

Jico oficial, expido la presente, en 

Burgos, a 21 Je septiembre Je 1951. 

El Secretario judicial, P. S., Rodrigo 

Je Salomón.

Amelas Oficiales
Alcaidía de Torrepatfre

Propuestas por la Comisión Je 
Hacienda Jiversas habilitaciones, su
plementos Je crédito y transferencias 
para satisfacer gastos indotados o sm 
consignación suficiente, de pago in
aplazable, sus respectivos expedientes 
quejan Je manifiesto en la Secreta
ría municipal por el plazo Je quince 
Jías hábiles, a fin Je que pueJan ser 
examinados y formularse las oportu
nas reclamaciones, Je conformiJaJ 
con lo Jispuesto en el artículo 664 
Je la Ley Je Régimen Local Je 16 
Je diciembre Je 1950.

TorrepaJre, 22 Je septiembre Je 

*951.—El Alcalde, José Fuentes 
' ConJe.

Alcaidía dé Fresno de Rioilrún
Confeccionados los padrones de la 

patente nacional de circulación de 
automóviles de la c.lase C, de esta 
villa, para el próximo ejercicio de 
1952, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días 
hábiles, a fin de que puedan ser li
bremente examinados y presentar las 
reclamaciones que se consideren jus
tas.

Fresno de Riotirón 21 de septiem
bre de 1951.—El Alcalde, Segis
mundo Bartolomé.

Alcaidía de Aforados de Moneo
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto extraordinario 
número 1 del actual ejercicio, que ha 
de destinarse a la adquisición de un 
terreno para Coto Escolar de Previ
sión, y aportación municipal para un 
trozo de carretera, queda expuesto al 
público en la Secretaría-Intervención 
de este Ayuntamiento, con sus ane
xos, durante un plazo de quince días 
hábiles, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 243 
del Decreto ordenador de Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946.

Las reclamaciones contra el mismo 
podrán presentarse por las personas 
especificadas en el artículo 228, pá
rrafo l.°, y por los motivos expuestos 
en los apartados a), b) y c) del 241, 
ante la Corporación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 243.

Aforados de Moneo, 26 de julio 
de 1951.—El Alcalde, Agapito Fer
nández.

Alcaldía de Arroya!
Durante el plazo de quince días, 

quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones, si 
procede, las Ordenanzas municipales 
de exacciones que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1952, de confor
midad a lo previsto en el artículo 698 
de la Ley de Régimen Local.

Arroyal, 21 de septiembre de 
1951.—El Alcalde, Lauro Medina 

Prieto.

Alcaldía de Villahoz
Este Ayuntamiento, en sesión or

dinaria de hoy, previa declaración 
unánime de urgencia del caso, acor
dó, por el voto favorable de la totali
dad de sus componentes, aprobar el 
expediente sumario que determina el 
número 2 del artículo 311 de la vi
gente Ley de Régimen Local, y, en 
consecuencia contratar por concierto 
directo la ejecución de las obras de 
ultimación del Centro telefónico.

Lo ^ue se haee público a los efec
tos determinados en el artículo 377 
de la propia Ley.

Villahoz, 23 de septiembre de 
1951.—El Alcalde, Eustaquio Ve- 
lasco.

Prepuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la ha
bilitación de un crédito de 36.195 
pesetas a incrementar el presupuesto 
extraordinario número 2, para la ins
talación del Centro telefónico, a nu
trir con el aprovechamiento del arbo
lado municipal, su expediente queda 
de manifiesto en la Secretaría por el 
plazo de quince días,, a los efectos 
que determinan los artículos 664 y 
675 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1950. t

Villahoz, 23 de septiembre de 
1951.—El Alcalde, Eustaq U1O Ve- 
laseo.

Alcaldía de Iheas de Juarros
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas municipales que pue
den ^fectar al mismo (Arbitrios con 
fines no fiscales, Derechos y Tasas 
Impuestos cedidos al Estado e Impo
sición municipal, que han de tener 
vigencia en este ^Xvuntamiento des
de l.° de enero próximo, se hallan 
expuestas dichas Ordenanzas al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
694 de la Ley de Régimen Local f 
durante cuyo plazo pueden ser exa
minadas y presentarse las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Iheas de Juarros, 20 de septiembre 
de 1951.—El Alcalde, F. Palacios.
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Alcaldía fle Baria íilla del Mer
cado

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia el suplemento de 
crédito por medio ge superávit, para 
atender al pago de las cantidades que 
constan en el expediente tramitado 
como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se encuentra de' manifiesto 
al público, en Secretaría, por término 
de quince días hábiles, para que pue
da ser examinado y presentarse por 
las personas enameradas en el artícu
lo 656 de dicho Cuerpo Legal y por 
las causas a que se alude en el ar
tículo 657, las reclamaciones opor
tunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barbadillo del Mercado, 18 de 
septiembre de 1951.—El Alcalde, 
Saturnino Marañen.,

Acordada por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, lo habilitación de 
crédito por medio de superávit, para 
atender al pago de las cantidades que 
constan en el expediente tramitado 
como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo 664 de la vigente Ley del 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se encuentra el expediente 
de man fiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento) por tér
mino de quince días hábiles, para que 
pueda ser examinado y presentarse 
por las personas a que se aluden en 
el artículo 656 y causas que se enu
meran en el 657, las reclamaciones 
oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barbadillo del Mercado, 18 de 
septiembre de 1951.—El Alcalde, 
Saturnino Marañón.

Particulares
Alcaldía de Cerezo de Rioiirún
No habiendo tenido entrada en 

(AJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO ÉL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuen as corrientes de esta Caja producen el máximo interés

Prestan is agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en de diciembre de 1949. . . . . ■ 39.510.903*72 pesetas 
Saldo en 3 de diciembre de 1650. , , 46.962.192*89 pesetas

OFICINA CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondxllo)

AGENC .S.-Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio en coi rucción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza 
de la Sal, Viecedo de Valdiyielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, 
Santibáñe; 'irzaguda, Qumtanar de la Sierra, Gumiel del Mercado, 

Vi lueva Argaño, Santa María dél Campo y Estépar

na para la subasta de 1.150 chopos 
pertenecientes a este Municipio, acor
dada por el pleno de esta Corpora
ción, conforme fué anunciada en el 
número 204 del B. O. de la. provin
cia, correspondiente al día 8 del ac
tual; este Ayuntamiento, en su sesión 
del 23 del corrieñte, ha estimado 
conveniente y por unanimidad acordo 
quede suspendida dicha subasta.

Lo que por medio del presente 
anuncio se hac< público para general 

conocimiento.
Cerezo de Riotirón 24 de septiem

bre de 1951.—El Alcalde, Jesús 

Riaño Torres.

Cúmuniflad de fieganles de Arlan- 
zún a Ibeas de Juarros

Aprobados definitivamente los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Rie
gos, por los que se ha de regir dicha 
Comunidad, que afecta a todos los 
usuarios regantes e industriales, de 
las aguas del cauce molinar de Ar- 
lanzón a Ibeas de Juarros, cuyo acto 
ha sido celebrado concurriendo la 
mayoría absoluta de propietarios o 

representantes, de la propiedad encla
vada en la zona regable, se hace pú
blico que, a tenor de lo que precep
túa el artículo 7.° de 1¿ Real Orden 
de 25 de junio de 1884, aprobando 
la instrucción para formar y tramitar 
dichas Ordenanzas y Reglamentos, 
quedan depositados en la Secretaría 
municipal del Ayuntamiento de Ar- 
lanzón, por término de treinta días, 
para que los interesados que lo de
seen puedan examina los, a cuyo fin 
se anunciará previamente al público 
en el B. O. de la provincia y por los 
medios de costumbre en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos 
de Arlanzón; Zalduendo e Ibeas de 
Juarros, cuyas horas en que podrán 
examinarse serán las ¡regla mentarlas 
de oficina, de diez a trece de los días 
laborables?

Arlanznn, 24 de septiembre de 
1'951.—-El Alcalde, Timoteo García.

De esta capital se ha extraviado 
un perro seter, negro y con una man
cha blanca en el pecho.

Quien le haya recogido puede 
avisar San Lesincs, 14, carpintería.

este Ayuntamiento proposición algu-


